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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

19086 Publicación declaración zona de protección acústica cox 2011/73

DEPARTAMENT D'ACTIVITATS

El Pleno del Ayuntamiento de Palma del 28 de julio de 2011 aprobó por unanimidad acelerar los trámites oportunos para proponer la
declaración de la zona de “sa Gerreria” como zona de protección acústica especial o zona acústicamente contaminada.

 de las Illes Balears y el artículo 34.1.2Cumpliendo con el artículo 30.2 de la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la Contaminación Acústica
de la Ordenanza municipal para la protección del medio ambiente contra la contaminación por ruidos y vibraciones , de 19 de julio de 1995
(BOCAIB núm. 95, de 29 de julio de 1995, y sus modificaciones posteriores), y de acuerdo con la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se
regulan los Derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente,  se abre el
período de información pública por un plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente de la publicación este anuncio, para que las
personas físicas o jurídicas, las asociaciones, las entidades vecinales y las que estén interesadas formulen las observaciones que consideren 
oportunas

Pueden presentar las observaciones o alegaciones en cualquiera de las oficinas de atención a la ciudadanía que se mencionan a continuación o
en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante escrito por duplicado dirigido al
Alcalde y en el que se cite el expediente COX 2011/73.

OAC AVINGUDES: av. Gabriel Alomar, 18, CP 07006 Palma. Tel. 971 225900-
OAC CORT: plaça Santa Eulàlia, 9 (edif. Ajuntament), CP 07001 Palma. Tel. 971 225900
OAC PERE GARAU: c. Pere Llobera, 9, CP 07007 Palma. Tel. 971 225900
OAC S’ARENAL: av. Amèrica, 11, CP 07600 Palma. Tel. 971 225891
OAC S’ESCORXADOR: c. Emperadriu Eugènia, 6, CP 07010 Palma. Tel. 971 201362 - 971 201150
OAC SANT AGUSTÍ: c. Margaluz, 30, CP 07015 Palma. Tel. 971 708733
OAC SANT FERRAN: av. Sant Ferran, 42 (edif. Policia Local), CP 07012 Palma. Tel. 971 225511
OAC SON FERRIOL: av. del Cid, 8, CP 07198 Palma. Tel. 971 426209
 

Palma, 3 de octubre de 2012,

El cap del Departament
Miquel Sansó Ribot
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